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SI§THMÁ ME Gffi,STIOf\¡

1. GBJETIVO
Garantizar que tcda que3'a * *pelaeiér: será
confüCen**aiida#, sEsr d*r iugar a nlmgein tEpc de
decisiones tomadas.

investigada y evaluada con total ln:lparciaiidad y
discrin¡inac}óm dandc respuesia de ac*ereio con tas

É" É,1-*ÁÉ\¿e§
Este daci-¡mento acoge ei prnceso
recihlclas-

3. DEF¡ro¡t,üF,fÉS
. CONFLICTO DE INTERESE§:

ir--,'pa:ciai,ciao en el Cesei::peño
cornpromeiida

o APELACION: solicitud presentada por un solicitante, candidato, o persona certificada para que se
-,-,-^--^iJ^---¡,eur.rc§¡fi*í-.s +l.r*iitrule+ *ecisipr-¡ t n¡a*ia pc;- *i e,,rganisrm* qie cert,ificacion reiaelonada ean su esiado i$e
ceriificación deseacjo.

. QUEJA: expresión de insatisfacción, diferente de la apelacion, presentada por una persona u
a;'gariizaciÓn a L.ln oiganismc de ¡ei-trfir;aciórr, ;-eiaeinnada ecr"i ias actjvÉdades cje dicho *iganisnr*, para

" 'J"'lffii,,H;:?í::ÍJ:=B[¡""11Í; 
de datos que respardan ra existencia o veracidac o*"rrso Hechos

utltsi:iii$rys,nled¡ante eipncc*su de obs*rvacisrn, rmedición. pn-leba ii otros niedics.
. SUGEREñCIA: Cualquier recomendación o comentario que sea recibido y cuyo propósito sea ia

meiora de los servicios o actividades realizadas por el organismo de certificación.

" AtClÓN CÜRftEtT§VA: Acción tomadas ,para eülmrnar ia(s) causais) ci una no confon¡¡cjacj
detectacia u otra situaeión indeseable.

c$. üÉSÁRRü§-i-ü D,EL'&üCi-¡tu?ENTü

4.1 PRESENTACION DE LA QUEJA
La Queja es preserntada p+r un cliente u ctras naries que tengan qlle ver cón las activrdades del
organisnro de certificacién de personas

4.'1.1 RADICACIÓIV OE LA QUEJA
F[ eÍirest*r c$* c¿'lidad 'dehe recibir ta tuej* de la cliente dlligencia.rla en e[ Fa¿'mato Que;as y Apelaciones
CP-F-X 1 o diiigenciar eÍformulario de página web v r&.ú.e{:co¡nea§.i,or!! pestaña (eurejas y apelaciones)

4.1.2 ANÁLISIS DE LA QUEJA
" F.l responsable del prüceso afectado detern:ina si existe raz-ón o no para la interposicjón de la

Queja.
¡ Si existe razÓn válida para la queja, se realiza un análisis que satisfaga las expectativas del cliente,

irnplerr:et-r.tand* {as acciones correctoras pertiner"ltes. Es necesario real!,zar ei informe respectivo y
.d,ejan co'nstencia del cie.ne de esie.

o Luego de implementar la acción correctora se debe iniciar una acción correctiva y/o preventiva,
tenlendo en cuenta lo desc"rito en el proceclirnienic Accicnes Preventivas y Correctivas Cp-FR-03

" Todas las Quejas se ccnsideian informacrún de ent¡"ada para ei proceso de r"evisión pcr ia dirección.

4.2 APELAGIONES
4.2,1 PRESENTACION DE I.A APEI-A*!éN

La apeiaciÓn e-a presentaCa psr un cii;ier¡te u ,3tras partes qL.¡e no esián de acuendo ccn el juicic en"riiido
en las actividades de evaluación.

y personal involucrado en la respuesta de las quejas y apelaciones

Situación en la cual, por Gausa de otras actividades o relaciones, la
de ias a¿frvici*,*es ,i* valiciacién y1i: veriflcaci*n ssiá ,; ,p*i1i-ia estar
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4,2.2 RADICACIÓru OE LA APELAGION
Et director de *aiid*+ debe reeiblr §a apeEaeión, d*tigenciada en etfqrmato Quejas y A¡elaciec'les CF*F-

11odiIigenciare{ft¡rrnr¡larirrdepáginaweb@peStaña(Quejasyapetacíones).

4.2,3 ANÁL¡SIS DE LA APELAGIÓN
El director de calidad deternlina sí es eaiaiogada conto una apeiación segun !r¡ establecido en la frlTC

ñsü §Ee 17ü24.2ü13.
Si se determina que no es una apelación, se tipifica como una Queja y se retorna al numeral

Si se deternnina que es una apelaeión, se da Ínicío cor'¡ [a acciór'l corredíva y/o preventiva respectiva,

teniendp en cuerÉa *s descritc ert et prccedÉry¡iento Accis*es Prq¡entÉvas y Conec'tivas CF-PR-03-

Toda apelación es una entrada para el proceso de revisión por la dirección.

4.3 üüF*FE*8ft¿'iE&L¡BAE)
La información o documentación que el cliente haya proporcionado a ECCOM S.A.S., para efecto de la
apelación o qr-reja se¡'á r¡rantenida bajo estricta confidencia[idad.
É:r''.t'-'r1§A + ri -S.. :-r,.: pefrriiirá, sr-+iyo sí i+ i-eqLllar* ia Éey + *i orEanisrr¡e de aC,r:+ditaeléiri, qU* 1"4L."'vL,r-'iYl {,f.

informacíón sea fotocopiada o abierta a una tercera persona sin previo consentimiento por escrito del

cliente (la aprobacién por parte del clienie se pcdrá evidenciar mediante la impresión de un correo

elect,::énico).

4.4 GENERALIDADES DEL PROGESO
Establece como ¡rolíti,ca. de qurejas i,t aoelaciones realizar e[ exhaustivo anáti,sis y seguimient* que con
lle've a '!* Eeneracior,* die *cll-lciones ei"icienles 'g. eficaees que permita elir¡':lmar la car-isa raÍz y fa

prevención de la ocurrencia nuevamente, para garantizarla eficacia de nuestros senvicios

La presentaclon, ia ii-ruestigaciÓn y la d+¿is:c;l reiai¡va a

discrirrrinatorias eontra ei apelante.
Si Ia apelación y/o queja no tienen remitente, ECCOM

ias apeiaciq¡-¡es nCI da iugar ü fiüüiones

S-A.S, se reserva el derecho de dar
seg*im,irento.

. Únicamente se tramitan las apelaeiones y quejas, recibidas cie forma justificada y con soportes de
esta por pafte de clientes, autoridades, consumidores, otras personas, empresas u organizaciones.

o Las aBeiaciones solo se recit¡,írán rnáximü 'i5 días ea{end ario luego de ia entrega dei }¡¡f'¡rr*e eje

resuitados.

4.4"f T$É&ÉtPÜ§
Quejas.

a- 5 días hábiles para dar respuesta al cliente de la vaildación y revisiÓn
b 5 días háblles p:ai-a lnvestrgar, in-rpiemÉntar, h.acer seguirnte;rio y aseüijiar qltÉ se han tcmacjo

las correcciones necesarias.
c" 5 días hábiles para revisar si las acciones correctivas fueron apropiadas.
d. Tr:ta,i. de t5 di*s háb,ilas ft"ráx:¡r"rs para rlc.tífrcar ai r,iieffite fc'rma$nrerit+ +'.;ando hs fir¡atizado e,l

procesü y tratamiento de su queja.
Apelaciones:

a. 5 dias ir.abiies páí-a resplresta ai ciiente de Ia vai¡dacrór" y r-evisión.
t,. 1ü dias hábiles para lnvestigar, implemeniar, haeer seguimiento y asegurar qi.ie se han tomado

las correcciones necesarias.
*. 1ü riías hábllss pare reviser si las acclomes üonectivas fuercn apropiadas.
d. Totat, de 25 a 3ü días hábiies máximo para notiflca¡" al cliente forñ'¡almente cuando ha finalizado

el proceso y tratamiento de su queja y/o apelaciÓn-
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Dependiendo !a complejidad de ia acción interpuesta por el cliente, puede var¡ar los días para poder resolver
!a ap*larén.

. Ei gerente áüusa rec¡bo de la apelaeión yio queja y proporc¡úna ai apelante ios ir-rformes del avarrce y
el resultado.

* !-a tieeisiér¡ parü ü(]ltúr¡iear ai apeiarrte o queja *qe ten:a, ru'¡iss 1, aBi uei:a, pil; una c;:;á= íJersüitas
que no trayan estacio involucradas previamente en el objeio üe la apelación.

. La decisión tornada en respuesta a las quejas y apelaciones ínterpuestas será unán¡rne y de carácterr"'- -'^ 'Lr" ü-: riásü de que ia apelaciar: oe a l¿*vo;" ciei ciientÉ, Éüüüfv1 S.A.§., asumirá É[ e*§to deji, cúuL,r.Íuiti-

esta, pero si se diera en contra, la organización se reserva el cjerecho de asumir o aplicar e¡ costo cle ia
apelación al cliente.

* En caso cie presentarse aiguna apeiacion, ECC;ü¡vi S.A.S., pcdrá contl'atar los servicios iegaies,ie un
abogado que ejerza la defensa, siempre y cuando se requieran. Los escritos legales ciel abogacJo
serán considerados como los registros y la emisión del concepto se le considerará como lar{*¡ ''*''---+--':iér: de ia aceién iomaela y su *íeciividari. §e rnantenc{rá inforn:ado a ia ¡nstanciauuuui, ¡Et {tüu
correspondiente, acerca del estado en el proceso de resolución de la apelación. Los plazos para
resolver la apeiación y/o dispr"rta que presenten los interesados, serán de acuerdo con lo establecido.

. Ei gerenie de ECCüfu,4 S.A.§., garaniizará qrre ials) pei-sonas{s) involucrada(s) en la apeiación o queja,
no serán asignacias para atenderlas.

4"4,2 MENIS§ PARA tA RANICACIQN TJNA QUEJA G APEI.A§'ON

El OCP cuenta con dos rnedios para que un soilcitante" candidato, persona certificada o parte interesada
puecla ir,'terp*ner unu q*eja o apel*eio¡i ias ruaies üe effiür¿entrmn en l* pá6ima weh 'ww!y,.i.:j'¡:-:lrj.:iaes._1;!L!lj

pestaña (Suejas y apelaeiones) son:

o ÜescarEar en la páEina web el formulario formato de Queias y Apeiaciones üP-F-11 ei cual podrá ser
*llige**iada p*r trm parft itlteiesaiie perÉl ;riteryrr:r,er un {i$ej* * ap*iaei*r: y i,r:vimT ai co¡-r'eo coiporatlvo
de! OCF cai¡dad_@ggi;omsas.cot:r. *l cual se indiea en la misnla página.

* Ütiiüenü¡ür e, fomlularie que se emüuefitrü er: in pagina v;eir se ¡e sü¡¡üitara una informeeion le euai
dehe ser ditigeneiad* eri su t*taÍidad ¡rmra ¡:mder e*arle el trí¡r'y¡ite c*rresp*ndiente rlar{e envlar ilegara un
correo automátieo a los correos üorponativos dei üCP calidad@e_c:-qs.Ins:l*.coi-l y con copia ai correo
i:m.qta it r;@*:¿** n: * a g. r.* ry:.

o El OCF deberá garantizar cada seis rneses que estos medios para interponer de una queja o apelac[ón
§B efiüLi*rltlsti¡ f,;;r¡:¡*¡rcáttd,i ó *l f*¡a:r":i*,*e *ue1as y &peiar:i*fiÉs ilF}-fi;*l1 para e§*.s*arEa se i':a tra

versión vigente se verificara esta revisión cor: el fnrnato CP-F-61 Registno de actuali¿ación de página
web.

AT.¿EXÜS

* Fornratr: de Quejas y Apelaciones CF-F-1'1
. Pro'cedirniento Acci*nes Pr-eveniivas y üc;'re*rivas CP-FR-ü3
. Registro de actualización de página web CP-F-61
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